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Se tiene por notificada a la ejecutada Gina Paola Caycedo Pacheco del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, por 

conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., 

la cual se entiende surtida a partir de la radicación del escrito allegado de forma 

digital el 26 de junio de 2021 (archivos 010 y 011 del expediente digital). Téngase en 

cuenta que la pasiva renunció a presentar excepciones.  

 

Conforme lo solicitado por las partes, el Juzgado dispone aceptar la suspensión del 

presente proceso por el término de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la 

fecha de radicación del escrito de la solicitud (26 de junio de 2021). Lo anterior 

conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 161 Código General del Proceso. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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